
ARTÍCULO 85. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. Simultáneamente con el Programa de
Trabajos y Obras deberá presentarse el estudio que demuestre la factibilidad ambiental de dicho
programa. Sin la aprobación expresa de este estudio y la expedición de la Licencia Ambiental
correspondiente no habrá lugar a la iniciación de los trabajos y obras de explotación minera. Las
obras de recuperación geomorfológica, paisajística y forestal del ecosistema alterado serán
ejecutados por profesionales afines a cada una de estas labores. Dicha licencia con las
restricciones y condicionamientos que imponga al concesionario, formarán parte de sus
obligaciones contractuales.

ARTÍCULO 86. CORRECCIONES. Si la autoridad concedente encontrare deficiencias u
omisiones de fondo en el Programa de Trabajo y Obras o la autoridad ambiental en el Estudio de
Impacto Ambiental, que no pudiere corregirse o adicionarse de oficio, se ordenarán hacerlo al
concesionario. Las observaciones y correcciones deberán puntualizarse en forma completa y por
una sola vez.

No habrá lugar a pedir correcciones o adiciones de simple forma o que no incidan en el lleno de
los requisitos y elementos sustanciales del Programa de Trabajo y Obras y del Estudio de
Impacto Ambiental o que no impidan establecer y valorar sus componentes.

ARTÍCULO 87. DEPENDIENTES Y SUBCONTRATISTAS. El concesionario podrá
ejecutar todos los estudios, trabajos y obras de exploración, por medio de sus dependientes o por
medio de subcontratistas. En ambos casos será directamente responsable ante la autoridad
concedente, de los actos u omisiones de unos y otros hasta por la culpa leve. Frente a terceros
dicha responsabilidad se establecerá en la forma y grado en que prevén las disposiciones civiles y
comerciales ordinarias.

ARTÍCULO 88. CONOCIMIENTO Y RESERVA DE INFORMACIÓN. El concesionario
suministrará al Sistema Nacional de Información Minera previsto en el Capítulo XXX la
información técnica y económica resultante de sus estudios y trabajos mineros. Su divulgación y
uso para cualquier finalidad por parte de la autoridad fiscalizadora o por terceros se hará luego de
haber sido consolidada en el Sistema aludido, y sólo para los fines establecidos en este Código.

CAPITULO IX.

CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE MINEROS.

ARTÍCULO 89. CARACTERÍSTICAS. Las construcciones, instalaciones y montajes
mineros deberán tener las características, dimensiones y calidades señaladas en el Programa de
Trabajos y Obras aprobado. Sin embargo, el concesionario podrá, durante su ejecución, hacer los
cambios y adiciones que sean necesa rios. Las autoridades minera y ambiental deberán ser
informadas previamente de tales cambios y adiciones.

ARTÍCULO 90. OBRAS DE MONTAJE. El montaje minero consiste en la preparación de los
frentes mineros y en la instalación de las obras, servicios, equipos y maquinaria fija, necesarios
para iniciar y adelantar la extracción o captación de los minerales, su acopio, su transporte
interno y su beneficio.



ARTÍCULO 91. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. Son las obras civiles de infraestructura
indispensables para el funcionamiento normal de las labores de apoyo y administración de la
empresa minera y las que se requieran para ejercitar las servidumbres de cualquier clase a que
tiene derecho el minero.

ARTÍCULO 92. UBICACIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES. Las construcciones e
instalaciones, distintas a las requeridas para la operación de extracción o captación de los
minerales, podrán estar ubicadas fuera del área del contrato.

ARTÍCULO 93. PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN. Si fuere indispensable para efectuar
los trabajos de explotación integrar al complejo industrial de extracción y beneficio, plantas de
procesamiento, éstas se deberán incluir en el montaje a petición del interesado. En este caso, el
período para estas operaciones, podrá tener una duración adicional de dos (2) años, sin perjuicio
de la prórroga ordinaria señalada en el artículo 74 de este Código.

Se entiende por transformación la modificación mecánica o química del mineral extraído y
beneficiado, a través de un proceso industrial del cual resulte un producto diferente no
identificable con el mineral en su estado natural.

ARTÍCULO 94. EXPLOTACIÓN ANTICIPADA. Si el concesionario optare por iniciar una
explotación anticipada utilizando obras, instalaciones y equipos provisionales, o las partes
disponibles de las obras e instalaciones definitivas, deberá presentar un Programa de Trabajos y
Obras anticipado, una descripción abreviada de los montajes que vaya a utilizar y dar aviso de la
iniciación de dicha explotación. Todo, sin perjuicio de tener oportunamente establecidas las
obras e instalaciones definitivas.

CAPITULO X.

OBRAS Y TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN.

ARTÍCULO 95. NATURALEZA DE LA EXPLOTACIÓN. La explotación es el conjunto de
operaciones que tienen por objeto la extracción o captación de los minerales yacentes en el suelo
o subsuelo del área de la concesión, su acopio, su beneficio y el cierre y abandono de los
montajes y de la infraestructura. El acopio y el beneficio pueden reali zarse dentro o fuera de
dicha área.

El beneficio de los minerales consiste en el proceso de separación, molienda, trituración, lavado,
concentración y otras operaciones similares, a que se somete el mineral extraído para su posterior
utilización o transformación.

ARTÍCULO 96. INICIACIÓN. El período de explotación comercial del contrato se inicia
formalmente al vencimiento del período de construcción y montaje, incluyendo sus prórrogas. De
esta iniciación se dará aviso escrito a la autoridad concedente y a la autoridad ambiental. La
fecha de la iniciación formal se tendrá en cuenta para todos los efectos del contrato, aunque el
concesionario hubiere realizado labores de explotación anticipada de acuerdo con el artículo 94
de este Código.



ARTÍCULO 97. SEGURIDAD DE PERSONAS Y BIENES. En la construcción de las obras
y en la ejecución de los trabajos de explotación, se deberán adoptar y mantener las medidas y
disponer del personal y de los medios materiales necesarios para preservar la vida e integridad de
las personas vinculadas a la empresa y eventualmente de terceros, de conformidad con las
normas vigentes sobre seguridad, higiene y salud ocupacional.

ARTÍCULO 98. DISPOSICIÓN DE LA PRODUCCIÓN. El concesionario dispondrá
libremente el destino de los minerales explotados y establecerá las condiciones de su enajenación
y comercialización.

ARTÍCULO 99. MANEJO ADECUADO DE LOS RECURSOS. El concesionario está
obligado a poner en práctica las reglas, métodos y procedimientos técnicos propios de la
explotación minera, que eviten daños a los materiales explotados o removidos o que deterioren o
esterilicen las reservas "in situ" susceptibles de eventual aprovechamiento. Las normas y medidas
de conservación o manejo adecuado de los recursos se adoptarán por el Gobierno mediante
reglamento teniendo en cuenta las clases de minería y se aplicarán previo concepto técnico en
cada caso.

ARTÍCULO 100. REGISTROS DE LA PRODUCCIÓN. Durante la explotación se llevarán
registros e inventarios actualizados de la producción en boca o borde de mina y en sitios de
acopio, para establecer en todo tiempo los volúmenes de los minerales en bruto y de los
entregados a las plantas de beneficio y si fuere del caso, a las de transformación. Estos registros e
inventarios se suministrarán, con la periodicidad que señale la autoridad, al Sistema Nacional de
Información Minera.

CAPITULO XI.

OPERACIONES CONJUNTAS.

ARTÍCULO 101. INTEGRACIÓN DE ÁREAS. Cuando las áreas correspondientes a varios
títulos pertenecientes a uno o varios beneficiarios para un mismo mineral, fueren contiguas o
vecinas, se podrán incluir en un programa único de exploración y explotación para realizar en
dichas áreas sus obras y labores, simultánea o alternativamente, con objetivos y metas de
producción unificados, integrándolas en un solo contrato. Con este propósito, los interesados
deberán presentar a la autoridad minera el mencionado programa conjunto para su aprobación y
del cual serán solidariamente responsables.

En las áreas vecinas o aledañas al nuevo contrato de concesión, donde estuvieren en trámite
solicitudes de concesión o mineros informales por legalizar, si hubiese consenso, se podrán
integrar estas aéreas al mismo contrato de concesión.

Cuando en el programa único de exploración y explotación sólo queden comprometidas partes de
las áreas correspondientes a los interesados, será opcional para estos unificar tales áreas en un
solo contrato o conservar vigentes los contratos originales.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 23 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto



es el siguiente:>  En caso de solicitarse por parte del beneficiario de un título minero de cualquier
régimen o modalidad la integración de áreas, así estas no sean vecinas o colindantes, pero que
pertenezcan a un mismo yacimiento, la Autoridad Minera Nacional podrá proceder a su
integración, caso en el cual podrá acordar nuevos requisitos contractuales y pactar
contraprestaciones adicionales distintas a las regalías. El Gobierno nacional reglamentará la
materia.

En ningún caso la integración solicitada dará lugar a prórrogas a los títulos mineros.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 23 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo modificado por la Ley 1753 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los vicios de
procedimiento analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de
junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior



Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 101. Cuando las áreas correspondientes a varios títulos, pertenecientes a uno o
varios beneficiarios para un mismo mineral fueren contiguas o vecinas no colindantes
siempre que pertenezcan al mismo yacimiento, se podrán incluir en un programa único de
exploración y explotación para realizar en dichas áreas sus obras y labores, simultánea o
alternativamente, con objetivos y metas de producción unificados, integrándolas en un solo
contrato. Con este propósito los interesados deberán presentar a la Autoridad Minera el
mencionado programa conjunto para su aprobación y del cual serán solidariamente
responsables.

Este contrato unificado deberá garantizar de una parte, que se mantengan las
contraprestaciones exigidas en los títulos cuyas áreas fueron integradas, y de otra, establecerá
los mecanismos que resulten necesarios para que las autoridades puedan ejercer un control
adecuado sobre las respectivas explotaciones, en aras de asegurar la adecuada distribución de
las contraprestaciones económicas a los entes beneficiarios.

El régimen aplicable al contrato integrado será el que corresponda en atención a lo
establecido en el Título VIII, Capítulo XXXII, de este código, por lo cual cuando la
integración comprenda contratos provenientes del régimen de Aporte, se mantendrán todas
las condiciones de los contratos y las contraprestaciones económicas pactadas, adicionales a
las regalías de ley.

En caso de integrarse contratos de regímenes diferentes o cuando entre los contratos a
integrar existieren diferencias en cualquiera de sus obligaciones, diferentes a las
contraprestaciones ambientales y económicas, siempre se preferirán aquellas que resulten
más favorables para los intereses del Estado.

El resultado de la integración de las áreas deberá modificar la licencia ambiental existente, o
tramitar uno nuevo para el proyecto resultante ante la autoridad ambiental competente, para
lo cual deberá solicitar pronunciamiento previo.

En ningún caso se procederá a la integración de áreas cuando con esta integración resulten
afectados en sus expectativas de ingresos por regalías dos (2) o más municipios beneficiarios
de regalías, dentro de los diez (10) años siguientes a la integración.

Para efectos de la duración del nuevo contrato, se tendrá en cuenta el plazo transcurrido del
contrato más antiguo, plazo que podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el artículo 77
de este Código.

En todo caso la Autoridad Minera tendrá la facultad de aprobar o no la integración, mediante
resolución motivada.

ARTÍCULO 102. CONSTRUCCIONES Y MONTAJE COMUNES. Los interesados en el
programa de integración de áreas podrán utilizar obras, servicios de apoyo, de montaje minero,
de beneficio y de servidumbres comunes para todas las áreas integradas a dicho programa.

ARTÍCULO 103. PLAZO COMÚN. El establecimiento de obras e instalaciones comunes se



hará dentro de un plazo común que no podrá ser superior a cinco (5) años. Vencido éste se
empezará a contar el período de explotación que estará referido a la concesión más antigua de las
integradas a dicho programa.

ARTÍCULO 104. INTEGRACIÓN DE OPERACIONES. Podrá establecerse para la
construcción, montaje y explotación de áreas objeto de títulos mineros y de áreas cuyo subsuelo
minero sea de propiedad privada un programa de uso integrado de infraestructura que se
formalizará mediante un acuerdo entre los interesados, que deberá ser aprobado por la autoridad
minera.

ARTÍCULO 105. INSTALACIONES COMUNES. En el beneficio y acopio de los minerales
y, si fuere del caso, en su transformación, así como para el ejercicio de las servidumbres, los
concesionarios podrán utilizar obras, instalaciones y plantas de uso común para varias
explotaciones de un mismo o de varios beneficiarios de títulos mineros, cuyas áreas sean
contiguas o vecinas.

ARTÍCULO 106. PLANTAS Y PROCESOS DE BENEFICIO. Quienes construyan y operen
plantas e instalaciones independientes para beneficiar minerales provenientes de explotaciones
de terceros, e igualmente quienes se dediquen al proceso de joyería y elaboración de gemas,
disfrutarán de las ventajas y prerrogativas que en las leyes se consagran a favor de la minería.

ARTÍCULO 107. OBLIGACIONES AMBIENTALES. En todos los programas de
operaciones conjuntas de que tratan las disposiciones anteriores, los concesionarios y demás
beneficiarios de los títulos incluidos en tales programas serán solidariamente responsables de las
obligaciones ambientales correspondientes.

CAPITULO XII.

TERMINACIÓN DE LA CONCESIÓN.

ARTÍCULO 108. RENUNCIA. El concesionario podrá renunciar libremente a la concesión y
retirar todos los bienes e instalaciones que hubiere construido o instalado, para la ejecución del
contrato y el ejercicio de las servidumbres. Se exceptúan los bienes e instalaciones destinadas a
conservar o manejar adecuadamente los frentes de explotación y al ejercicio de las servidumbres
y a las obras de prevención, mitigación, corrección, compensación, manejo y sustitución
ambiental. Para la viabilidad de la renuncia será requisito estar a paz y salvo con las obligaciones
exigibles al tiempo de solicitarla. La autoridad minera dispondrá de un término de treinta (30)
días para pronunciarse sobre la renuncia planteada por el concesionario, término que al vencerse
dará lugar al silencio administrativo positivo. De la renuncia se dará aviso a la autoridad
ambiental.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil;
 e INHIBIDA sobre los demás cargos formulados.

ARTÍCULO 109. MUTUO ACUERDO. El contrato de concesión podrá darse por terminado
por mutuo acuerdo de las partes, caso en el cual se acordará todo lo relativo al retiro o abandono
de los bienes e instalaciones del concesionario y a la readecuación y sustitución ambiental del
área. De este evento se dará aviso a la autoridad ambiental.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 110. VENCIMIENTO DEL TÉRMINO. A la terminación del contrato por
vencimiento del plazo, incluyendo su prórroga, o por cualquier otra causa, el concesionario
dejará en condiciones aptas para el uso normal de los frentes de trabajo utilizables, las obras
destinadas al ejercicio de las servidumbres y las de conservación, mitigación y adecuación
ambiental.

ARTÍCULO 111. MUERTE DEL CONCESIONARIO. El contrato termina por la muerte del
concesionario. Sin embargo, esta causal de terminación sólo se hará efectiva si dentro de los dos
(2) años siguientes al fallecimiento, los asignatarios no piden ser subrogados en los derechos
emanados de la concesión, presentando la prueba correspondiente y pagando las regalías
establecidas por la ley. En este caso, si posteriormente llegaren a ser privados de todo o parte de
la mencionada concesión, el Estado no será responsable de ningún pago, reembolso o perjuicio a
favor de ellos o de quienes hubieren probado un mejor derecho a suceder al primitivo
concesionario.

Durante el lapso de dos (2) años mencionado en el presente artículo si los interesados no
cumplieren con la obligación de pagar las regalías se decretará la caducidad de la concesión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil;
 e INHIBIDA sobre los demás cargos formulados.

ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. <Ver Notas del Editor> El contrato podrá terminarse por la
declaración de su caducidad, exclusivamente por las siguientes causas:



a) La disolución de la persona jurídica, menos en los casos en que se produzca por fusión, por
absorción;

b) La incapacidad financiera que le impida cumplir con las obligaciones contractuales y que se
presume si al concesionario se le ha abierto trámite de liquidación obligatoria de acuerdo con la
ley;

c) La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o
su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos;

d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas;

e) El omitir el aviso previo a la autoridad para hacer la cesión del contrato;

f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda;

g) El incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración
y explotación mineras, de higiene, seguridad y laborales, o la revocación de las autorizaciones
ambientales necesarias para sus trabajos y obras;

h) La violación de las normas sobre zonas excluidas y restringidas para la minería;

i) El incumplimiento grave y reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del
contrato de concesión;

j) Cuando se declare como procedencia de los minerales explotados un lugar diferente al de su
extracción, provocando que las contraprestaciones económicas se destinen a un municipio
diferente al de su origen. Lo anterior, sin perjuicio, de las acciones legales que procedan en
contra del concesionario y de los funcionarios públicos que con su conducta promuevan estos
actos.

En el caso contemplado en el presente artículo, el concesionario queda obligado a cumplir o
garantizar todas las obligaciones de orden ambiental que le sean exigibles y las de conservación y
manejo adecuado de los frentes de trabajo y de las servidumbres que se hubieren establecido.

Notas del Editor



- En criterio del editor en adición a lo dispuesto en este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 110 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 110. SUSPENSIÓN Y CADUCIDAD POR RAZONES DE SEGURIDAD
MINERA. Se constituye en causal de suspensión y posterior caducidad del título minero, el
incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones técnicas de seguridad establecidas en
el reglamento técnico de seguridad e higiene minera.

La suspensión podrá ser por un término máximo de seis (6) meses, después del cual, si se
mantiene el incumplimiento grave, se procederá con la caducidad del título minero.

PARÁGRAFO. La revocación de las autorizaciones ambientales por parte de la Autoridad
Ambiental competente, se constituye en una causal de caducidad del contrato minero.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

Notas de Vigencia

- Literal k) adicionado por el artículo 9 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

k)  Cuando empresas o personas naturales en ejercicio de actividades mineras, contraten a
personas menores de 18 años para desempeñarse en labores de minería tanto de cielo abierto
como subterráneas.

ARTÍCULO 113. REVERSIÓN GRATUITA. En todos los casos de terminación del contrato,
ocurrida en cualquier tiempo, operará la reversión gratuita de bienes en favor del Estado
circunscrita esta medida a los inmuebles e instalaciones fijas y permanentes, construidas y
destinadas por el concesionario en forma exclusiva al transporte y al embarque de los minerales



provenientes del área comprendida en tal contrato y de aquellas que se encuentren incorporadas a
los yacimientos y accesos y que no puedan retirarse sin detrimento del mismo (yacimiento) y de
los frentes de trabajo. Esta reversión operará sólo en los casos en que las características y
dimensiones de los mencionados bienes, a juicio de la autoridad minera, los hagan aptos como
infraestructura destinada a un servicio público de transporte o embarque o darse al uso de la
comunidad.

ARTÍCULO 114. OBLIGACIONES EN CASO DE TERMINACIÓN. El concesionario, en
todos los casos de terminación del contrato, quedará obligado a cumplir o a garantizar las
obligaciones de orden ambiental exigibles al tiempo de hacerse efectiva dicha terminación. De
igual manera, dará cumplimiento o garantizará sus obligaciones de orden laboral reconocidas o
causadas al momento de su retiro como concesionario.

ARTÍCULO 115. MULTAS. Previo el procedimiento señalado en el artículo 287 de este
Código, la autoridad concedente o su delegada, podrán imponer al concesionario multas
sucesivas de hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales, cada vez y para cada caso de
infracción de las obligaciones emanadas del contrato, siempre que no fuere causal de caducidad o
que la autoridad concedente, por razones de interés público expresamente invocadas, se
abstuviere de declararla.

La cuantía de las multas será fijada valorando, en forma objetiva, la índole de la infracción y sus
efectos perjudiciales para el contrato.

La imposición de las multas estará precedida por el apercibimiento del concesionario mediante el
procedimiento señalado en el artículo 287 de este Código.

Notas del Editor

- En criterio del editor en adición a lo dispuesto en este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 111 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 111. MEDIDAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO
DE OBLIGACIONES DE LOS TITULARES MINEROS. Las multas previstas en el artículo
115 de la Ley 685 de 2001, se incrementarán hasta en mil (1.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, cada vez y para cada caso de infracción de las obligaciones
contractuales, en particular de aquellas que se refieren a la seguridad minera. El Ministerio de
Minas y Energía reglamentará los criterios de graduación de dichas multas.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

TITULO TERCERO.

REGIMENES ESPECIALES.



CAPITULO XIII.

MATERIALES PARA VÍAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 116. AUTORIZACIÓN TEMPORAL. La autoridad nacional minera o su
delegataria, a solicitud de los interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a
las entidades territoriales o a los contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y
mejoras de las vías públicas nacionales, departamentales o municipales mientras dure su
ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a dichas obras y con exclusivo
destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, los materiales de construcción, con base
en la constancia que expida la Entidad Pública para la cual se realice la obra y que especifique el
trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse.

Dicha autorización deberá ser resuelta en el término improrrogable de treinta (30) días o se
considerará otorgada por aplicación del silencio administrativo positivo.

Se mantienen las previsiones del artículo 41 y las demás derivadas de los derechos de propiedad
privada.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado del texto original de este artículo en relación con el cargo por
violación de la unidad de materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003,
Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil;  e INHIBIDA sobre los demás cargos
formulados.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 116. Las entidades públicas, entidades territoriales, empresas y los contratistas
que se propongan adelantar la construcción, reparación, mantenimiento o mejora de una vía



pública nacional, departamental o municipal, o la realización de un gran proyecto de
infraestructura declarado de interés nacional por parte del Gobierno Nacional, podrán con
sujeción a las normas ambientales, solicitar a la Autoridad Minera autorización temporal e
intransferible, para tomar de los predios rurales, vecinos o aledaños a la obra, los materiales
de construcción que necesiten exclusivamente para dicha obra, con base en la constancia que
expida la entidad para la cual se realice la obra y que especifique el trayecto de la vía o
característica de la obra, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que deberá
utilizarse.

Dicha autorización deberá ser resuelta en el término improrrogable de treinta (30) días o se
considerará otorgada por aplicación del silencio administrativo positivo.

La autorización temporal tendrá una vigencia máxima de tres (3) años prorrogables, por una
sola vez, contados a partir de su otorgamiento.

La Autoridad Minera competente hará seguimiento a las actividades realizadas en ejecución
de las autorizaciones temporales. El incumplimiento de las medidas señaladas en el informe
de actividades o de las obligaciones impuestas en el acto administrativo de otorgamiento del
derecho por parte del beneficiario de la autorización, temporal, dará lugar a que se revoque la
autorización temporal, sin perjuicio de la imposición de las multas a que haya lugar, de
conformidad con el artículo 115 de este Código.

Las áreas sobre las cuales exista un título minero de materiales de construcción, no son
susceptibles de autorizaciones temporales; no obstante sus titulares estarán obligados a
suministrar los materiales de construcción a precios de mercado normalizado para la zona.
De no existir acuerdo sobre este precio se procederá a convocar un arbitramento técnico a
través de la Cámara de Comercio respectiva, para que defina dicho precio.

En caso de que el concesionario no suministre los materiales de construcción, la explotación
será adelantada por el solicitante de la autorización temporal y en dicho evento en el
arbitramento además se resolverá sobre las zonas compatibles para adelantar las nuevas
explotaciones. Respecto al pago y al ingreso a la zona se aplicará, en lo pertinente, lo previsto
en el Capítulo de Servidumbres del presente Código.

Si el concesionario se encuentra en la etapa de exploración, con sujeción a las normas
ambientales, podrá solicitar a la Autoridad Minera que se autorice el inicio del período de
construcción y montaje y la explotación anticipada acorde con lo estipulado en este Código.

Si la zona objeto de la autorización temporal se sobrepusiere a una propuesta de concesión,
que no incluya materiales de construcción, se otorgará la autorización temporal, pero una vez
finalizada dicha autorización, el área hará parte de la propuesta o contrato a la cual se
superpuso.

Cuando el proponente o titular de un derecho minero lo autorice, la Autoridad Minera podrá
otorgar autorización temporal de manera concurrente. En este caso cada titular responderá
por los trabajos mineros que realice directamente y por el cumplimiento de las normas
ambientales vigentes.

Lo dispuesto en los artículos 117, 118, 119, 120 y 332 de la Ley 685 del 2001 es aplicable
también a las obras de infraestructura a que se refiere el inciso primero de este artículo e
igualmente se mantienen las previsiones del artículo 41 y las demás derivadas de los



derechos de propiedad privada.

ARTÍCULO 117. REPARACIONES E INDEMNIZACIONES. Los contratistas de vías
públicas que tomen materiales de construcción, están obligados a obtener, de no poseerla, la
aprobación de una Licencia Ambiental y a indemnizar todos los daños y perjuicios que causen a
terceros por dicha operación.

ARTÍCULO 118. REGALÍAS. Los contratistas de vías públicas que exploten materiales de
construcción conforme a las disposiciones de este Capítulo, estarán obligados a pagar las regalías
establecidas por la ley.

ARTÍCULO 119. EXCEDENTES. No habrá lugar a la venta o comercialización por parte del
contratista, de la producción o de los excedentes de los materiales de construcción explotados y
no utilizados en la construcción de las vías públicas de que trata este Capítulo.

ARTÍCULO 120. INFORMACIÓN. La autoridad contratante de las vías públicas deberá
informar a la autoridad minera sobre la construcción de dichas obras y esta autoridad, a su vez,
informará a aquella en el término de treinta (30) días sobre la existencia y ubicación de las
canteras y minas de materiales de construcción del área de influencia de tales vías, que estén
amparadas por títulos mineros vigentes.

CAPITULO XIV.

GRUPOS ÉTNICOS.

ARTÍCULO 121. INTEGRIDAD CULTURAL. Todo explorador o explotador de minas está
en la obligación de realizar sus actividades de manera que no vayan en desmedro de los valores
culturales, sociales y económicos de las comunidades y grupos étnicos ocupantes real y
tradicionalmente del área objeto de las concesiones o de títulos de propiedad privada del
subsuelo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.
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